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Estimados Apoderados: 

Quisiéramos comentar a ustedes ciertas situaciones que están ocurriendo con los jóvenes del 

mundo y de Chile,  pues hay un incremento veloz de la información, y el acceso a ella, que en nuestra 

generación hubiese sido impensable. Sumado a ello, la propuesta de algunos honorables del 

parlamento que insisten en dar paso a las libertades, como por ejemplo el uso y cultivo de la 

marihuana. 

Nuestros niños, hoy día, pueden acceder a situaciones inapropiadas a edad temprana, que les 

cambia violentamente sus costumbres, su forma de ser y de observar la vida; y esto les hace poner 

en cuestión lo establecido e intentan imponer su forma de pensar (los jóvenes son siempre así, pero 

ahora el riesgo es mayor). Ante estas amenazas nadie está libre y todos los jóvenes están expuestos 

y son presa fácil de estos flagelos. Entre ellos por ejemplo encontramos, envío de imágenes y videos 

con connotación sexual, la pornografía, las drogas, el funcionamiento y uso de armas y explosivos, 

acceso y manejo de sistemas anticonceptivos, el hurto como validación en un grupo y otros cuantos 

más. Por lo tanto, estimados Padres y Apoderados les pedimos que nos ayuden en esto y que estén 

muy alertas y atentos a las conductas que tienen sus hijos en su hogar y con sus amigos, también al 

uso de los teléfonos celulares y sus computadores, ya que es la forma en que ellos están accediendo 

a estos contenidos.  

Nosotros tenemos algunos casos en el Instituto, que están detectados y estamos haciendo lo 

pertinente para lograr que estos jóvenes entiendan lo nocivo de estas conductas y que deben 

cambiar sus actitudes modificadas por estos riesgos ya señalados. Todo esto en conversación con 

los Padres de los involucrados. Tampoco queremos estigmatizar a estos jóvenes, pero les estamos 

poniendo en alerta que el Instituto no transará en esto y si no cambian sus conductas, deberán dejar 

nuestra  Institución. Toda vez que está establecido en nuestro Reglamento de Convivencia Escolar. 

Estamos confiados en que esto no se masificará en nuestra Institución y que con la ayuda de todos, 

no seremos impactados con estos fenómenos propios de este tiempo. 

Les solicitamos además que puedan en la medida de sus posibilidades controlar en sus hogares las 

responsabilidades y actividades propias de cada estudiante, como estudiar sus materias, leer los 

libros que se dan como tarea e investigar en sus ratos libres sobre materias afines a sus intereses 

académicos y futura vocación profesional. Esto nos ayudará  enormemente para centralizar y 

enfocar a nuestros cadetes en lo importante, que es, estudiar. 

 

Muy Atte. 

 

Osvaldo Talamilla Lobe 

DIRECTOR 


